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En Madrid, a 04 de mayo de 2026, 
reunidos los profesores reseñados al 
margen, miembros de la Comisión que ha 
de resolver el Concurso nº 337.06 de la 
Convocatoria 4/2026 de concurso a 
plazas de Profesorado Permanente 
Laboral correspondiente al Área de 
Conocimiento Métodos de investigación y 
Diagnóstico en Educación del 
departamento de Métodos de 
investigación y Diagnóstico en Educación 
I (MIDE I) de la Facultad de Educación, 
convocado por Resolución del Rectorado 
de la UNED de fecha 16 de febrero de 
2026, publicado en el  

BOE 25 de febrero de 2026 y de acuerdo con los criterios de valoración 
establecidos en el ANEXO III de la Convocatoria, así como los específicos 
establecidos por la Comisión en el Acta de constitución. 
 
 
Se constata que los firmantes del citado concurso son los siguientes candidatos: 
 

Claudia de Barros Camargo 
 
 

Tras la aplicación de los criterios a los aspirantes se procede a la ordenación 
de los mismos por orden de puntuación obtenida 
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Claudia de Barros Camargo 0,6 1,41 3 2 7,01 
 

 
 
En consecuencia, la Comisión acuerda elevar al Excmo. Sr. Rector Magnífico 

de la UNED la propuesta de provisión en favor de: 
 
Dª.: Claudia de Barros Camargo 
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En caso de que la persona propuesta no desee o no pueda tomar posesión, 
y por este orden, se propone a los candidatos siguientes que ha superado la 
puntuación mínima exigida atendiendo a la puntuación obtenida. 
 

 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 

 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el 
Presidente, de la que yo como Secretario doy fe con la firma de todos los 
asistentes. 

 
 
EL SECRETARIO    

 
 
 
 
 
     Fdo.: Diego Ardura 
 
 
La presidenta         El Vocal 1º       El Vocal 2º          El Vocal 3º 
 
 
 
 

Fdo.: Rosa Goig      Fdo.: Antonio Pantoja       Fdo.: Sonia Rodríguez    Fdo.: Nina Hidalgo	 

 
 
 
 


		2026-05-04T10:06:26+0200
	RODRIGUEZ FERNANDEZ SONIA - 44282750E


		2026-05-04T10:41:46+0200
	HIDALGO FARRAN NINA - 47690275M


		2026-05-04T16:43:52+0200
	PANTOJA VALLEJO ANTONIO - 25951396J


		2026-05-04T16:55:02+0200
	ARDURA MARTINEZ DIEGO - 09407068E


		2026-05-04T17:53:46+0200
	GOIG MARTINEZ ROSA MARIA - DNI 07549031V




